
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós  

 
En atención a la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte 

solicitante y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el 
auto de fecha 16 de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que, se admite la 
anterior PRUEBA EXTRAPROCESAL DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, y no 
como allí quedó establecido.   

  
Así mismo, y de conformidad con lo establecido en el art. 287 del C. G. del P., 

el Despacho procede a adicionar la mencionada providencia, en el sentido de ordenar 
que el representante legal de la sociedad FRUTOS DEL CAMPO ASES S.A.S., o 
quien haga sus veces, en la fecha y hora señalada, exhiba los documentos 
requeridos por la entidad solicitante ASOCIACIÓN HORTIFRUTÍCOLA DE 
COLOMBIA-ASOHOFRUCOL, en el escrito demandatorio. 

 
Hecha la anterior corrección y adición, el contenido del mencionado auto se 

mantiene en su integridad.  
  
Por la parte solicitante proceda a notificar en la forma prevista en el art. 183 del 

C. G. del. P., concordante con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 002 Hoy 19 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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